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E N Q J E .SY M-A G E S.T Á 
PROHIBE Y MANDA , Q ^ E DE A Q V I ADELANTE 

el precio del trueco á¿ la moneda dp Oro y.Platáala de 
yclIoH no pueda csccdcr3rti exceda de cin

cuenta por ciento. 

C O N L I C É N C I Á 

En MadricLPor Diego Díaz de la Caitferái 
Año M . D C . X L L 

Vcndcfc en cafa de Pedro Coello enfrente de San Felipe/ 
Ten Palacio. 



Y O MigüeíFeíi;^ 
b a í a dcllley nueftró Señoree los que en fuCon 

iejo rcíidcn, oertifieo y doy feque por los Seño
res del fue táffada la Prcmatica en que fii Magcftad pro
hibe y manda>que<ieaqií i adelante el precio del trueco 
4e la moneda de Oro ó Plata á la de Vellón no pueda ex
ceder ni exceda de a cincuentapor cicntoitaílaro á ocho 
iiiarauedis cada pliego>y a cfte precio y no mas manda
ron fe pueda vender.Y anfimifmo mándardn que ningún 
ImprcíTordéítos Reynospac&a imprimir la dicha Prc
matica, fino fuere el que tuviere licenciá y nombramic-
to de Francifco de Arriera Secretario del Rey liueftro 
Señor5y fu Efcrivano de Cámara mas antiguo de los que 
refiden:en fu Confejo.Y para que dello confte, de mandá 
miento de los dichos Señores 5y de pedimiento del dicho 
Francifco de Arrieta>di 1 á prefente en Madrid a nueve de 
Setiembre de mily feifeient^sy quarentay vnáños. 

¿Migad Ver mnde^ 



L REY niieñro Señor? eonfiderando los 
cxccflbs tan grandes que aj cñ los true* 
eos de la mpfieda de Oro y Plata que íé 
reduze a V^l lon^ que de todo punto íc 
cftraga el comercia ̂  impoí sibili tando 
la comunicación con loa Re jiíos vezi^ 
no Si y que tmalmcnte fe 1c impide la co 

fvacronde fcis exercitos,y armadas^tn ocafiorí qmxi incü 
cufable es el engrofar las fuerzas para nueílra propia deferí 
ía^hahecho juntar drf 
rarlos medios mas proporcionados y eficazes, de que po^ 
dria vfar para fu remedió. Y aviendofe confultado á fu Real 
perfona los que fe ofreciere en efta razón ? árefuelto que m 
efta Corte,/ en todas las Giudades,Villas y Lugaresdc fus 
lleynósy Señoriosfe obfcrvcn}guarden,y cúmplanme 
labiemente las Prcmaticas quefobre efta razón fe promul-
garonen veinte de Marco del año de mil y feifeiemos y 
treinta y íkte,y la de veinte y vno de Enero del ano paílado 
áe mil y feifcientos y quarenta* en todo y por todo, como 
en ella fe conticne/o las penas ̂ prohibiciones,)' privilegios 
áaproban^ as.y todo lo demás en ellas declarado, lasquales 
fe lia aqui por infertas,é incorporadas de ver^ 
fegun y como en ellas fe conticnccxcepto en quanto al prc? 
cio.de los truecos que por aora,y liafta que vénga la flotade 
NucvaEfpailLa,y los galeones de Tierra firme, fe permite el 
pódfer trocar la dicha moneda de Oro o Plata á Velton,corí 
premio de cincuenta por ciento5y no mas, Y quantoquic^ 
ra que enbdichaPrEmatica,quc fe promulgó enveinte d^ 
Marco del diíjho año de mil y feifeietos y treinta y fíete, cC 
m prohibido el dar elOro ó Plata por Velloa agozár y go^ 
zaT,eiideaIaacion dellafurMageftadrevoca, y da por nin. 
crunaiqualquier permifsion que fe aya dado para dar Oró ó 
flatapor Velion a gozar y gozar, éon intereíTcs, ó fin ellos,, 
p^ohibiendo que dcaqui adelante no fe haga, ni pueda ha-
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&er por cfta viavni de pr^ndajó empeño, ni en otra forma, q 
directa ni indiccAamente pueda íer contra el intento de 
las dichas Ley^s, y Poemáticas^ y debaxo de ias miílms 
jpenas y prohibiciones en ellas contenidas. Yreípeétodc 
averfe entendido que fe han negociado muchas partidas de 
Oro y Plata por Vellón en la forma referida , cuyos pía-
^os no af rán llegado? y por eífo bs partes no podrán pedir 
íli dineto;.Se declara, que íaspartes,á quien efto tocare,no 
han de ppdqr nipuedanprorrogar lospla^osde las pagas,y 
dcfde luego fe dan por ningunos los que fe prorrogaren ? y 
huvieren prorrogado ocho días antes de efta publicación. 
¥ que fi licgadó el pla^o ? y quince dias defpucs? la parte 
que fuere dueño del Oro ó Plata^ ñola defempeñarc , fu 
Mageñadpuedahazerlo enlasdos tercias partes de lo qus 
móntamela partida, dando por el trueco á ios dichos cin
cuenta por ciento $ y la otra tercia parte fe puedr qucdif 
y quede con ella el que la tuviere en fu poder en empeño 
á gozar y gozar? pagando al dueño del Oro ó Plata el 
trueco á como eílá dicho. Y para que tenga mejor exe-
cucion lo que arriba va declarado de las partidas que fe 
huvieren dado de Oro ó Plata por Vellón a gozar y go
záis ó por via de prenda, afsi los que las huvieren dado?co^ 
mo recibido, fe manda que tengan obligación a manifef. 
tarlo en cña Corte en el Cofejo de Hazieda detrode ocho 
dias dcfpues defta publicación 3 y fuera de lá Corte ante 
las lufticias Ordinarias de cada Lugar, confeguridad de 
que no feráncaíligadospor la contravención de la Ley, ni 
exceífo del Véllon quapor efta forma huvieren recibí* 
do. Y los que paífado el dicho pla^ono lo huvieren ma* 
nifeftado, incurran en perdimiento de las cantidades de 
Oro ó Plata que huvieren dado y recibido , y del Vellón, 
aplicados á fu Mageílad: y demás deílo incurran? y fe den 
por incurfos en las demás penas contenidas en las dichas 
Leyes, y Prematicas contra los que contravinieren a e-

ilas.' 



lias* Todo ló qual fe guarde, cumpla y exccute fegun 
y de la forma que dicha es, y que efta publicación tenga 
fuerza y vigor de Ley , y Premacicahecha > y promulgada 
en Cortes, y fe pregone publicamente, porque venga á 
noticia de todos.EnMadridá fíete diasdel mes de Setiem
bre de mil y feiícientos y quarenta y vn años. 

Traftafeo de isArrieta* 
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^ • .. P V B L I C A C I O N , -t - ^ 
' N l a V illa de Madria a ttüeüe diasdel mes 

S cttlTl^ré dé i m í ^ ^ ,y qüarenta 
y vÁaiios-jdclarité del R^rfógip ^Gafa Real de íii 
Mageílad^y en la Püerta de^GuadálaM5doiidc 

t tftael ti^to y comercio délos mercaderes y ofi 
cial e s l í a s onze del día poco tílas^ó menos, ef 
tandóprererítes los feñore^ Licenciados don 
luán de Qumoñes, don Gregorio López de 
Mendigauaijdonluan de MoraíeSjy doilEnri-
que de Saliña^Akáldésde Gaía y Corté de íu 
Mágeftad fe publico la Ley y Prématica , en 
que ft prohibe , que de áqui adelante el true
co de moneda dé Oro y Plata á la de vellón^ 
ho pueda exceder , ni eiCeda á mas de cin
cuenta por ciento ^con trompetas y atabales* 
por pregoilerós públicos en altas > é inteligi-
bles vozes^áloqual fueronpíeíentespoí teftí 
gosDon Frañciícode(^ros?Márcosde V i -
toriajlacinto González Raymündó^ S ebaíliaii 
de Valdes Algüazilés dedaía y Corte del Rey 
üueftíro Scñér^y otras muchas períbnas. Y pa-
ira que dello confie doy la prefente certifica-̂  
cipn. 

^rancifeo dê  Arrietds 
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